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OFICIAL 
DE l-A PROVINCIA DE MADRID 

Deposito Legal M. a1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
{•mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rio» reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN V T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer

ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madnd2. 
THfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—Horas de oficina: D e ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. P a r a el 

público: D<> nieve y media a una y inedia. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle det Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

•    , • • ,• • 'ni u n , ! 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* Коем m miden por el total del espacio que ocupe el 

Loa атгпт**"*— vienen obligado» al pago del impuesta 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pestiti 

Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 26 de mayo de 1961 sobre, 

horario de las oficinas públicas radia

das en Madrid. 

Excelentísimos e ilustrísimos señores: 

En el articulo séptimo de la Orden de 
19 de abril de 1961 se atribuye. a esta 
Presidencia del Gobierno la competencia 
respecto a las oficinas públicas radicadas 
en Madrid, que ese mismo precepto se
ñala como funciones de los iGobernado
res civiles en provincias. 

Es indudable que resulta a todas lu
ces conveniente para los administrados 
el que exista una unidad de horario en 
todas las oficinas del_ Estado en las que 
hayan de ser atendidos^ y, en consecuen-
cia, es necesario, como y a se hizo por 

' Orden de 8 de noviembre de 1958, e l e s -
tablecerlo. "* 

Por lo expuesto , esta Presidencia del 
Gobierno, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, adoptado en su reunión del 
día 26 de mayo de 1961 , ha tenido a bien 
disponer lo s iguiente : 

i - 1 Todas las oficinas públicas radi-
cadas en Madrid establecerán a partir 
de! primero de junio sus horarios den-
tro de los términos fijados en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 19 
de abril de 1961 . 

2." La vigilancia y cumplimiento de 
los preceptos de la Orden citada, en re-
lación con los centros administrativos, 
corresponderá a los Subsecretarios y Di-
rectores g e n e r a l e s . d e los que ellos de-
pendan, incluso en relación con las enti-
dades estatales autónomas adscritas a 
cada uno de los Ministerios y radica-
das en Madr id . 

3-° El horario de despacho al públi-
co será, como mínimo, de las diez a las 
t rece horas, pudiendo ser ampliado por 
cada unidad administrativa en razón a 
"Sus servicios específicos y únicamente 
anticipando el cierre en las oficinas de 
J-aja que hayan de sujetarse al horario 
"ancario, en cuanto por ellos sean obli-
gadas. • 

4 o Las excepciones de horario que, 
^ e conformidad con el artículo tercero 
de la Orden de 19 de abrir de 1961, pue-
dan concederse se solicitarán de la Pre-
sidencia del Gobierno por los Subsecre-
tarios, Directores generales o Directores 
<je entidades estatales autónomas antes 

d í a r 5 de junio próximo, y serán re-
sueltas antes del 15 de julio siguiente, 
Rendiéndose que mientras no se dicte 
Resolución podrán seguir aplicando el 

O r a n o que-tengan solicitado. 
Lo que comunico a W . E E . y a 

Dios guarde a V V . E E . y a V V . I I . 
muchos años. 

IMadrid, ;26 de mayo de 1961. 

CARRERO 

Excmos. e limos. Sres. ... 
(Publicada en el «Boletín Oficial del 

Estado» del día 29 de mayo.) 
• -

(G. O—8.310) 

Л V. I f para su conocimiento. 

GOBIERNO CIVIL 
RELACIÓN DE HORARIOS autoriza

dos por este Gobierno Civil, de acuer
do con los artículos 2.° y 7.° de la Or
den de 19 de abril del corriente año, 
por la que se establece el horario de 
trabajo que ha de regir, en las distin
tas actividades de la Nación. 

I N D U S T R I A S Y T A L L E R E S 
Grupo Sindical: Industrias de la ma

dera.—Residencia: Alcalá de Henares.— 
Horario: Junio, julio, agosto y septiem
bre: Mañana, de 8 a 1 3 ; tarde, de 15 a 
18. Resto del año: Mañana, de 8,30 a 
1 3 ; tarde, de 14,30 a I 8 J 

Grupo Sindical: Marmolistas.—Hora
rio: De mayo a agosto: Mañana, de 8 
a 1 3 ; tarde, de 15 a 18. Resto del año: 

"Mañana, de 9 a 1 3 ; tarde, de 14 a, 18. 
Grupo Sindical: Tejas, ladrillos y mo

saicos. — Horario: Todo el año. Maña
na, de 8,30 a 1 2 , 3 0 ; tarde, de 14 a 18. 

Grupo Sindical: Talleres mecánicos y 
pequeñas industrias siderometalúrgicas. 
Horario: De abril a septiembre: Maña
na, de 8 a 1 3 ; tarde, de 15 a 18. Resto 
del año: Mañana, de 9 a 1 3 ; tarde, de 
14 a 18. 9 ' 

Grupo Sindical: Alfarerías.—Horario: 
De juna> a septiembre: Mañana, de 8 
a 1 3 ; tarde, dé 15 a 18. Resto del año: 
Mañana, de 9 a 1 3 ; tarde, de 14 a 18. 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial del Metal..—.Empresa: «Minas de 
Almagrera, S. A . » . Oficina central.—Re
sidencia: JVÍadrid.—Horario: Días labo
rables: Lunes a viernes. Mañanas: En
trada, 9 horas; salida, 13 horas. Tar
des: Entrada, 15 ,30; salida, 18,30. Sá
bados: Entrada, 8,45 a 13,45

Empresa: «Oficina Agrícola, S. A . » . 
Oficina central.—Residencia: Madrid.— 
Horario: De 8,30 de la mañana a 13 ho
ras y de 1 5 , 3 0 a 18,30. Horario del co
mercio: De 9 a 13 ,30 y de 16 a 19. 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial del Metal. —i Empresa: Sociedad 
Española de Construcciones Electrome
c á n i c a s . — Residencia: Madrid.—Hora
rio: Oficinas centrales: Jornada continua, 
de 8 a 14,40 horas. Horarios en alma
cenes: De 8,30 a 13 ,30 y de 15 ,30 a 
18,30. 

Empresa: «Tableros de Fibras, Socie
dad Anónima».—Residencia: Madrid. —» 
Horario: Oficinas: Jqrnada continua, dd, 
8 a 15 horas, para todos los dias labo
rables del año. 

Empresa: ((Financiera Venta Vehícu
los, S. A.».—Residencia: Madrid.—Ho
rario: De lunes a viernes: Mañana, del 
8,30 a 1 ; tarde, de 1,30 a 4 . ' S á b a d o : 
De 8,30 a 1,30. 

Empresa: «Azucareras Castellanas, So
ciedad Anónima».—Residencia: Madrid.; 
Horario: Oficinas centrales. Jornada: 
Mañana, de 9 a 1 3 ; tarde, de 15 a 18 . 
Sábado: De 9 a 14. 

Empresa: ((Azucarera del Arlazón, So
ciedad Anónima».—Residencia: Madrid. 
Horario: Oficina central: Mañana, de 9 
a 1 3 ; tarde, de 15 á 18. Sábados: Del 
9 a 14. 

Grupo Sindical: Delegación Comarcal 
Sindical de Alcalá de Henares. Comercio1 

de alimentación: Mañana, de 9 a 14; tar
de, de 17 a 20. Almacenes de coloniales, 
despachos ultramarinos y carnicerías: 
Mañana, de 9 a 14; tarde, de 17 a 20. 
Fruterías: Mañana, de 9 a 14; tarde, del 
17 a 20. Pescaderías: Mañana, de 9 a 
1 3 ; tarde, de 16 a 20. 

Grupo Sindical: Delegación Comarcal 
Sindical de Alcalá de Henares. Grupo; 
teatro, cines.—Horario: Octubre a mat-
yo: Tope cierrp, 23,30 horas. Junio a 
septiembre: Tope cierre, 24,30 horas (es
pectáculos aire libre). 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial de Transportes y Comunicacio
nes.—Empresa: «Aerotécnica, S. A.».—1 
Residencia: Madrid.—Horario: Personal 
administrativo: De 8,30 a 13 horas y dé 
15 a 18 horas. Personal de talleres: De 
8 a 15 . Oficina de estudios: De 8 a 15 . 

Empresa: «Empresa Nacional Motores 
Aviación, S. A.».—Residencia: Madrid. 
Horario: De lunes a sábado: Entrada, 
7,45 horas; salida, 16 horas. 

Empresa: (¡Mecánicas de Alcalá, So
ciedad Anónima». — Residencia: Alcalá 
de Henares.—Horario: Mañana, de 7 a 
13 horas; tarde, de 15 a 18. Sábados: 
De 8 a 12 . 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial del Metal.—Empresa: ((Comercial 
Siderúrgica, S. A . » . — Residencia: Ma

drid.—Horario: Sección maquinaria: Jor
nada continuada de 8 a 3 , 1 5 horas. Sec
ción al detall: Horario que ' se fije para 
el comercio de esta clase. 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial del Metal.—Empresa: «Industrias 
del Automóvil, S. A . » . — Residencia: 
Madrid.—Horario: Talleres. De lunes a 
viernes: Mañana, de 7,30 a 1 2 ;  t a r d e , 
de 2 a 6. Sábados: De 7,30 a 1. Ofici
nas y tienda. De lunes a viernes: Maña
na, de 8 a 1 2 ; tarde, de 2,30 a 6,30 ho
ras. Sábados: De 8 a 1. 

Empresa: «Compañía Roca  Radiado • 
res».—Residencia: Alcalá de Henares.», 
Horario: Toda la semana: Mañana, de 
8 a 12,30 horas; tarde, de 14 a 17 ,30 
horas. 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial del Azúcar. —1 Empresa: (Ebro
Compañía de Azúcares y Alcoholes, So
ciedad Anónima». Central.—Residencia: 
Madrid.—Horario: Oficina central: Ma
ñana, de 8,30 a 1 3 ; tarde, de, 1 5 , 1 5 a 
17,45 boras. Sábados: Continuada, de 
8,30 a 13 ,30. Horario de verano: D e 8 
a 14. Almacén de alcoholes: Mañana, 
de 8 a 1 2 ; tarde, de 14 a 18. Sábados: 
Continuada, de 8 a 13. Fábrica azucare
ra. Madrid. Oficinas: Mañana, de 8 ai 
1 3 ; tarde, de 15 a 18. Personal obrero: 
Mañana, de 8 a 1 2 ; tarde, de 13 a 16. 

Empresa: Instituto Farmacológico La
tino.—Residencia: Madrid. — Horario: 
Personal obrero. De lunes a viernes: Ma
ñana, de 7,30 a 13 horas; tarde, 14,45 
a 18 horas. Sábados: De 8 a 13,45. Per
sonal de otros grupos. De lunes a vier
nes: Mañana, de 8 a 13 horas; tarde, 
de 15 a 18 horas. Sábados: De 8 a 14. 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial del Papel, Prensa y Artes Grá
ficas.—Empresa: «Cartonajes Avance, S. 
R. C.—Residencia: Madrid. — Horario: 
Dirección, oficinas y talleres: Mañana, 
de 8 a 1 3 ; tarde, de 14 a 17,45 horas. 

Empresa: Banco de Vizcaya. Subcen
tral.—Residencia: Madrid. —< Horario: 
Meses de jornada normal: Mañana, de) 
g a 1 3 , 1 5 ; tarde, de 15 , 15 3 19. Sába
dos: De 8,30 a 14. Meses de jornada 
intensiva: De 8 a 14. Sábados: De 8,30 

3 i '4 ' 
Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro

vincial dej' Metal.—Empresa: Empresasi 
del Comercio Metalúrgico.—Residencia: 
Madrid.—Horario: Mañana, de 8,30 a 
13,30 horas; tarde, de 16 a 19 horas. 

Grupo Sindical: Presidente del Sindi
cato Provincial de Banca, Bolsa y Aho
rro.—Empresa: Magdalena Pastor.—Re
sidencia: .Madrid.— Horario: Jornada 
continuada de 7 horas, iniciada a las 8 
de la mañana. Mañana, de 9 a 1 3 ; tarde, 
de 14,30 a 1 8 , 3 0 / 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial del Meta'—'Empresa: «Cromon>. 
Residencia: Madrid.—Horario: Mañana, 
de 8 a 1 3 ; tarde, de 15. a ' i 8 v 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincial del Metal.—Empresa: «Metal
mom. :—Residencia: Madrid. — Horario: 
Mañana, de 8 a 1 3 ; tarde, de 15 a 18. 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro
vincialdel Metal.—Empresa: «Boeticher 
v Navarro, S. A . » . — Residencia: Ma 
drid.—^Horario: Mañana, de 8,30 a 13 
tarde, de 15 a 18,30. 

Grupo Sindical: Remite Sindicato Pro 
vincial del Metal. — 1 Empresa: Var. V e 
hiculos, accesorios y recambios. — Resi 
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dencia: Madrid.—Horario: Mañana, de 
8 a 1 3 ; tarde, de 1 3 , 3 0 a 1 6 horas. S á 
bados: De 8,30 a 1 3 , 3 0 . 

Madrid, 24 de m a y o de 1 9 6 1 . — E l Go
bernador Civil, J e s ú s Aramjíuru Olarán . 

(G. C — 8 . 3 0 4 ) 

< 0 0 0 - » 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaria.—Sección de Cooperación 
y Coordinación 

Verif icada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de clínica y v i 
vienda médico, pr imera fase , en el pue-
blo de B u i t r a g o del Lozoya , ' e jecutadas , 
por el contratista don J o s é Sáez, Pastor , j 
s e hace público por medio del presente! 
anuncio, a fin de que puedan formular
se, en el plazo de quince días, las recla
maciones oportunas y pueda ser devuel* 
ta la fianza constituida. 

L o s Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro- del 
plazo de treinta d ías , s iguientes a la-pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas . Trans 
currido dicho plazo sin haberse remitido) 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n inguna 

Madrid , 27 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Tefe 
de la Sección, Mag ín S a n r o m á n . 

( O — 4 5 . 6 3 5 ) 

metros a g u a s arriba de l a desembocadu
ra del río Guadarrama, a 300 m. a g u a s 
arriba de dicha referencia. 

Término municipal : Móstoles (Ma 
drid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: Dieciséis 
(16) pesetas metro cúbico. , 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio d e venta consigdado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Co
misaría en el -plazo d e diez días na
turales y consecutivos,, contados a partir 
de la fecha de inserción de esta nota 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
(Ref. A . R .—66.2 .) 

Madr id , 2 3 de mayo de 1 9 6 1 . — E l C o 
misario Je fe de A g u a s , Longinos L u e n g o . 

(G. C.—8:236) 1 ( 0 . ^ 4 5 . 6 2 5 ) 

provincia. 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

E D I C T O S 

Por el presente se hace saber que en 
l a Inclusa y Colegio de la P a z de M a 
drid se tramita, con el núm. 1 .060, e x 
pediente de adopción de Antonio M o r a n 
Montero ( 3 2 5 - i - ! 6 . 3 3 5 ) , que tuvo ingre
so en dicha Institución el día 8 de ene
ro de 199?) con cinco dias de e d a d ; e i g 
norándose el pagadero de su madre y m á s 
próximos parientes, se publica el presen
te al objeto de que llegue a conocimien
to de los mismos, a los fines preveni
dos en el párrafo 2 . 0 del artículo 1 7 6 
del C ó d i g o Civ i l , a cuyo fin. se concede 
el plazo de un mes desde l a fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

M a d r i d , 1 7 de m a y o de 1961.—"EX D i 
rector, Urbano Méndez Pera l . 

( G . - 1 . 1 3 4 ) 

P o r el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de 4a P a z de M a 
drid se tramita, con el núm. 1 .059, e x _ 

pediente de adopción de A n a Rodr íguez 
Garc ía ( 3 2 6 ^ 1 - 1 7 . 1 6 7 ) , que tuvo ingre
so en tjicha Institución el día 9 . de fe
brero de 1958, con se is d ías de e d a d ; 
e ignorándose el paradero de s u m a d r e 
y más próximos parientes , se publica el 
presente al objete- de que l legue a cono
cimiento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2 . 0 del articulo 176 
d e l - C ó d i g o Civ i l , a cuyo fin se concede 
e l plazo de un mes desde la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

Madr id , 17 de m a y o de 1 9 6 1 . — E l Di 
rector, Urbano Méndez Pera l . 

( G . — 1 . 1 3 5 ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
s a r í a la petición que se reseña en la si
g u i e n t e 

N O T A 

¡Nombre del pet ic ionar io : Don F e r 
nando Panadero González. 

Domici l io: . Calle Ga l i ana , 1 3 , Madrid 
C l a s e de material a extraer: Arena, 

s Metros cúb icos : 2.000.' 
C a u c e : R i o G u a d a r r a m a . 
T r a m o ; De 300 m. de longitud, com

prendido entre un punto situado a 300 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

• Nombre del peticionario: Don Fernan
do Panadero González. 

Domici l io: Galbana, 1 3 , Madr id . 
1 C lase de material a e x t r a e r : Arena . 

Metros cúbicos : 2.000. 
C a u c e : Arroyo de la Dehesa. 
T r a m o : D e 300 m. de longitud, com 

prendido entre un punto situado a par
tir de la desembocadura al río Guada
rrama y termina a los 300 m. a g u a s arri
ba de dicha referencia. 

Término munic ipal : Navalcarnero 
(Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente^: Dieciséis 
(16) pesetas metro cúbico. 

T o d a reclamación u observación sobre 
e! precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante .es ta Comi
sar ía en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en ei 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. (Refe
rencia A . R.—66.9.) 

¡Madrid, 23 de m a y o de 1961.—-El Co
misario Je fe de A g u a s , Longinos L u e n g o . 

(G. C — 8 , 2 5 2 ) (O.—45.633) 

« - 0 - 0 0 - í ; 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

L O T E R Í A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de. la Instrucción gene
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956, 
para adjudicar los cinco premios de 500 
pesetas cada uno as ignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos del 
Beneficencia provincial de Madrid , han¡ 
resultado agrac iadas las s iguientes : 

Mercedes Casas R a m o s , Aurora Duce) 
Murciano, Concepción Cuenca N a v a s , 
Araceli Martín Antón y M . a Teresa del 
Castillo Águi la , del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

L o que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madrid, 25 de mayo de 1 9 6 1 . — E l J e f e 
de la Sección, Rafae l Alonso. 

( G . — 1 . 1 2 8 ) 

• « 0 0 -

Organización Sindical 

Institución Sindical "Virgen de 
la Paloma" 

A N U N C I O 

Se convoca concurso restringido para 
Contratar el suministro de «Accesorios 
para un banco de pruebas p a r a bombas 
de inyección de motores Diesel» , por un 
presupuesto total de ochenta mil se is
cientas cincuenta y dos p e s e t a s 
(80.652,00). 

A quienes pueda interesar este con
curso pueden solicitar información y exa
minar el pliego de condiciones en la Se 
cretaría de la Institución, calle de F r a n 
cos 'Rodríguez, núm. 1 1 4 , en 'horas de 
diez a catorce (teléfono 2 3 3 27 00). E l 

plazo de presentación de pliegos termi
na el día 14 de junio, a las catorce ho
ras , celebrándose la apertura de los mis
mos el día 1 5 , a las diecisiete horas. 

Madrid, 25 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Pre
sidente de la C. E . D., J o s é Fernández 
C e l a . 

(G. C — 8 . 2 7 1 ) (O.—45.640) 

- « - O < X > - > -

Organización Sindical 

Institución Sindical "Virgen de 
la Paloma" 

A N U N C I O 

S e convoca concurso restringido para 
contratar el «Suministro de uniformes 
d e trabajo para el Personal del Centro», 
por un presupuesto total de setenta y 
cinco mil pesetas (75.000,00). 

iA quienes pueda interesar este concur
so pueden solicitar información y exa
minar el pliego de condiciones en- la Se
cretaría, de la Institución, calle de F r a n 
cos Rodr íguez , núm. 1 1 4 , en horas de 
diez a catorce {teléfono 233 27 00). E l 
plazo de presentación de pliegos termi
na el día 14 dé junio, a las catorce ho
ras , celebrándose la apertura de los mis
mos el día 1 5 , a las diecisiete horas . 

Madr id , 25 de mayo de 1 9 6 1 . — E l P r e 
sidente de la C . E . . D . , J o s é Fernández 
C e l a . • . 

(G. . O — 8 . 2 7 0 ) {O.—45.639) 

principal, en línea de veinte metros 

linea también de veinte metros 
calle D ; por l a izquierda, e n línea £ 
a la antenor, con resto de la finca de 

Organización Sindical 

Institución Sindical "Virgen de 
la Paloma" 

A N U N C I O 

S e convoca concurso restringido p a r a 
«Contratar la instalación y suministro dê  
equipos amplificadores de sonido», por 
un presupuesto total de sesenta mil pe
setas (60.000,00). 

A quienes pueda interesar este concur
so pueden solicitar información y exa
minar el pliego de condiciones en la Se
cretaría de la Institución, calle de F r a n 
cos Rodríguez, núm. 1 1 4 , en horas de 
diez a catorce (teléfono 233 27 00). E l 
plazo de presentación de pl iegos termi
na el día ,14 de junio, a las catorce ho. 
ras , celebrándose la apertura de los mis
mos el día 15 , a las diecisiete horas. 

M a d r i d , 25 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Pre
sidente de la C . E . D . , J o s é Fernández 
Ce la . 

( G . C — 8 . 2 6 9 ) ( O — 4 5 . 6 3 8 ) 

— — *.*»^a ue q 
se segregó , propiedad de don Carlos 
nares , y por el fondo o testero, en l í n 

igual a la fachada, con la calle A. 
Aportada la certificación a que se r 

í iere la regla cuarta del artículo cient 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, fig,, 
ra como posterior acreedor don Rosend 
Padrón P a l m e r o , con una anotación 
vent iva de embargo decretada por el ju 
g a d o número quince, de esta capital e 
juicio ejecutivo por él instado contra .'do 

l -Car los Linares Hernández, habiéndos 
dictado la siguiente 

Providencia 

J u e z , señor Granados.—"Madrid, die 
de febrero de mil novecientos sesenta • 
uno .—A los autos de su razón, con el e." 
horto cumplimentado que acompaña, há 
g a s e saber a los 'posteriores acreedore. 
don Rosendo Padrón Palmero, don Jesú 
Va lverde Buena, doña Carmen Rosa Ca 
pote Capart ini , doña Fel i sa Nativida 
Huertas _Bravo y don Ramón Sorrib; 
Ang lada , por notificación de la present 
providencia en los domicilios que se ci 
tan, la existencia de este procedimient 
para que puedan, si les conviniere, Ínter 
venir en la subasta o satisfacer antes de 
remate el importe del crédito que se r 
c lama, de sus intereses y costas asegu 
rados con la hipoteSaT Lo mandó y firm 
S u .Señoría; doy f e . — M . Granados. 
Ante mí, J o s é de Molimievo. (Rubrica 
dos.) 

Y para que s i rva de cédula de notlfi 
cación a don Rosendo Padrón Palmero, 
cuyo domicilio se desconoce, expido 1 
presente, que se insertará en el BOLETI. 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, 
veinte de mayo de mil novecientos sesen 
ta y uno .—El Secretario, José de Moli-
nuevo. 

(A.—24.460) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

iEn este J u z g a d o de primera instancia 
número uno (decano), de los- de M a d r i d , 
se s igue procedimiento especial que regu
la el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria , a instancia de don An
tonio Bernabé Sánchez, hoy su heredera, 
doña E u g e n i a Si lvina González y Gonzá
lez, contra don Carlos Linares Hernán
dez en reclamación de un préstamo hi
potecario de doscientas cimienta mil pe
setas , que g r a v a con hipoteca l a si
guiente 

Finca urbana 

C a s a en construcción en término de 
Collado Vil la lba (Madrid), barrio de la 
Estación y su calle B , señalada con los 
números doce, catorce y dieciséis. Cons
tará de dos plantas-, distribuidas en dos 
viviendas cada una, compuestas de ves
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina y cuarto de aseo. L a s viviendas 
de la planta ba ja , o primera, tienen en
trada independiente por el jardín y las de 
la planta segunda por una escalera y por
tal comunes que arrancan también d e ' 
jardín. E l solar sobre el que se constru
ye tiene una superficie de cuatrocientos 
metros cuadrados, de los cuales ocupa la 
edificación ciento sesenta metros cuadra
dos y el resto se destina a jardín. L inda 
toda l a f inca : por su frente o fachada 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia de dieciocho 
del actual, dictada en el procedimiento 
sumario que con arreglo a lo establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
ley Hipotecaria se sigue en este. Juzga
do a instancia de don J o s é y doña Deme
tria L luva Sanz , contra don Antonio Roig 
Cruz y los demás herederos de doña Wal-
da J u a n a Cruz V e g a , sobre reclamación, 
de .un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca hipotecada piso primero cen
tró derecha interior, según se sube por 
•la escalera , de la casa-en esta capital y 
su calle de Claudio Coello, número cua
renta y tres, por el tipo de ciento veinte 
mil pesetas , f i jado al efecto en la escritu
ra de préstamo ; cuya subasta tendrá lu
g a r en la Sa la audiencia de este Juzgado-
de primera instancia número uno (deca
no), sito en la calle del General Castaflos r 

número uno, el día tres de julio próximo, 
a las once y media de su. mañana, 
viniéndose a los licitadores: 

Primero 

Que él tipo del remate es el expresado-
de ciento veinte mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran ese tipo. 

Segundo 

Que p a r a tomar parte en la subast* 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento del aludido tipo» 
sin cuya consignación no serán admit-
dos . * 

Tercero 

Q u e los autos y la certificación del Re
gistro d e la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que se propongan to
m a r par te en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y q u e las c a r g a s o gravá
menes anteriores y los preferentes, si lo» 
hubiere; al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que e' re
matante los acepta y queda subrogad 
en las responsabilidades de los mismos,. 



sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veinte de mayo de 
jnil novecientos sesenta y flno.—JE1 S e 
cretario, J o s é de Mol inuevo .—El Juez de 
primera instancia, Miguel Granados . 

(¡A.—.24.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

CÉDULA D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por el J u z g a d o de pr imera instancia 
número dos, de Madrid , sito en la calle 
<jel General Castaños , en virtud de pro
videncia de esta fecha se ha admitido a 
trámite la demanda incidental de pobre
za promovida por doria .María Cristina 
Prado Barraquer para litigar contra su 
esposo," don J o s é N a v a r r o Fernández, en 
diligencias sobre medidas provisionales 
de separación conyiugal, y por descono
cerse el actual domicilio o paradero de 
dicho señor se ha acordado emplazar al 
mismo por medio de edictos, a fin de que 
dentro del término de nueve días compa
rezca en dichos autos y conteste la expre
sada demanda, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le parará el perjuicio 
a que haya l u g a r . 

Y para que sirva de cédula de emplaza-
' miento en forma a don J o s é N a v a r r o Fer
nández expido la prsente, con el visto 
bueno del señor Juez , la cual será publi
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en Madrid , a dieciséis de mayo 
de mil novecientos" sesenta y uno .—El 
Secretario, Antonio Yáñez.—.Visto bue
no: El Juez de primera instancia, S . Mar* 
tín Laborda. 

(C.—22.286) • 

M A R T E S 30 D E M A Y O 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor Juez de primera ins
tancia numero tres , de los dé esta capi
tal, en los autos ejecutivos que se si
guen a nombre de don Miguel Gutiérrez 
Solana e Ir ízar , contra- don Miguel Gu
tiérrez Gil y Aya la , sobre reclamación de 
cantidad, s e saca a la venta en pública y 
segunda subasta , término de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por ciento 
de! tipo que sirvió para la primera, la 
finca embargada al demandado señor Gu
tiérrez Gil, que ha"s ido objeto de tasa
ción por el Perito Arquitecto don Ricar
do Gómez Abad y N a v a r r o y ctuva des
cripción es como s i g u e : 

Piso primero izquierda de la casa de 
Madrid, s ita en la calle de Alonso Here-
dia, número veintitrés, enclavado en l a 
planta primera, sin contar la baja , a ' a 
derecha entrando al edificio ; se compo
ne de vestíbulo, pasillo, seis habitacic-
8es, cocina, office y dos cuartos de baño, 
con instalación de a g u a , g a s y calefac
ción central, dos huecos a la calle, cinco 
al patio anterior y dos al posterior. Lin
da : por su frente, con la citada calle ; 
derecha, con la casa número 23 duplica
do de la misma calle ; izquierda, con pi
so primero derecha, ca ja de escalera y 
patio anterior, y. fondo, patio posterior. 
Tiene una superficie de 1 1 3 , 7 5 metros 
cuadrados. 1 ' 

Su cuota en el condominio es de siete 
veinticinco por ciento. Se halla inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1, 
de Madrid, al tomo 681 moderno, folio 
!2i vuelto, finca número 18 .357, inscrip
ción segunda de venta del citado piso, 
señor Gutiérrez G i l . 

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la S a l a audiencia 
de este J u z g a d o , sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha seña-
Jado el día veintiocho de junio próximo, a 
« s once de la mañana , advirtiéndose a 
1 0 5 imitadores : 

Que no se admitirán posturas que no 
TAAR l a s d o s t e r c e r a s partes de la can
dad de doscientas noventa y ocho mil 

S U l mentas noventa y tres pesetas con se-
enta y C m c o c ¿ n t i m 0 S j e n q u e ahora sa-
* a segunda subasta dicha finca, o sea 
™ l a rebaja del veinticinco por ciento del 
Po que sirvió para !a pr imera. 

«letal p a r a t o m a r parte en la subasta 
, ¡ , e r á n consignar previamente una can-
mad I g u a l ! ] o m e n o S ; a i d ¡ e z por 

e nto de la expresada , sin -tuyo requisi-
n o serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de la fin
c a estarán de manifiesto en la Secretaría 
p a r a que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; y que 
las c a r g a s y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a trece de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
c t a r i o , Pedro Pérez Alonso.—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A— 2 4 . 4 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilusfrísimo señor don 
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
J u e z de primera instancia número cua
tro, de esta capital, en autos de jtuicio 
ejecutivo seguidos a instancia del Procu
rador don Federico Enriquez Ferrer , en 
nombre y representación de don Enr i 
que González Lahora, contra don Láza
ro Moreno Regis , declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, intereses, g a s 
tos de protestos y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, que se celebra
rá por primera vez en la Sala audiencia 
de este Juzgado él día veinte de junio 
próximo, a las doce, y por el tipo de cin
cuenta y seis mil pesetas, en que han 
sido tasados, la motocicleta y camión 
embargados al referido ejecutado en es
tos autos, y cuya descripción es la s i
guiente : 

Una motocicleta, marca «Vespa», ma
trícula de Madrid, número 154.265, en 
malas condiciones de conservación; y un 
camión, marca «Ford», también con ma
trícula de Madrid número 83 .412 , con 
cabina metálica en color rojo y ca ja tam
bién metálica en regulares condiciones de 
conservación. 

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente, sobre la mesa del 
J u z g a d o , el diez por ciento del expresado 
t ipo; que no se admitirá postura alguna 
que.no cubra, por lo. menos, las dos ter
ceras partes del mismo, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez , en Madrid, a veinte de mayo 
¿ e mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—'Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.461) 

que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes det mismo; q u e el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder; que la 
aprobación de dicho remate, de conformi
dad con lo prevenido en el número pri
mero deE artículo treinta y tres de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, quedará en 
suspenso hasta que transcurra el plazo 
de treinta días que establece el artículo 
treinta y cinco de dicha Ley para el ejer
cicio de tanteo por la propiedad de la 
finca, cuyo plazo empezará a contarse a 
partir del día siguiente al en que se le 
haga saber la notificación del precio ofre-

' c ido; y que el rematante contrae la obli
gación a que se refiere el número segura
do del artículo treinta y dos de la expre
sada Ley arrendaticia de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo 
de un año y destinarlo durante este tiem
po, por lo menos, al negocio de la misma 
clase que en él se viene ejercitando por 
la ejecutada. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veintidós de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

. E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

[A.—20.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud d e providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don Rafael Gimeno Gamarra , Magis t ra
do-Juez de primera instancia número cua
tro, de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo promovidos por ' e l Procurador 
don Ángel Casteleiro, en nombre y repre
sentación de «Enrique Cuartero y Com
pañía, S- R- O » , contra doña Agust ina 
Subirat Miró, declarada en rebeldía, so
bre p a g o de cantidad, intereses, gastos 
de protesto y costas, se sacan a la ven
ta en pública subasta, que se celebrará, 
por primera vez, en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día veintisiete de junio 
próximo, a las doce, sito en la calle del 
General Castaños , número uno, piso ba
j o , y portel tipo de doscientas cincuenta 
mil pesetas, en que han sido tasados, los 
derechos de traspaso que puedan corres
ponder a un local de negocio destinado 
a Almacén de vinos al por mayor que se 
encuentra enclavado en la calle de Ferrer 
del R í o , número uno, de esta capital, em
bargados en estos autos a dicha ejecu
tada. 

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
s ignar previamente, sobre la mesa del 
J u z g a d o o en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento 'del expresado 
t i p o ; que no se admitirá postura alguna 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Rafael Gimeno Gamarra, iMágistrado-
Juez de primera instancia número cuatro, 
de 'esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia del P r o 
curador don Francisco Monteserín, en 
'nombre y representación (de «Manuel 
Antonio de la R iva y Cía .» , contra-don 
Ramón González, declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, intereses y e o s - , 
tas , se sacan a ¡a venta en pública su
basta, que se celebrará, por segunda vezj 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso bajo, el día quince de 
junio próximo y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo que sirvió pa
ra la primera, ó sea por la cantidad de 
veintinueve mil setecientas setenta y cin
co pesetas, los bienes muebles embarga
dos en estos autos al referido ejeoutado 
y que son los siguientes: 

Una ca ja registradora, marca «Natio
nal», número 1 6 5 2 ; una cafetera, marca 
«Omega» (Oyarzun) , de cuatro portas ; ; 
veinte mesas de mármol rectangulares, y 
ochentas sillas de madera curvada. 

Y se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la C a j a General de Depó
sitos, el diez por ciento del expresado 
tipo ; que no se -admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
cras partes del mismo, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veinte de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.—>E1 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.450) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José Mar ía 
Salcedo Ortega, Juez de primera instan
cia del número seis, de los de esta capi
tal , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Grana
dos, en nombre y representación de don 
Jul io González Álamo, contra «Señores 
Eduardo de la Cruz Cobo, S . L . » , en l a 
persona de don Eduardo de la Cruz Cruz , 
sobre pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez la 
siguiente f inca: 

Piso tercero izquierda de la c a s a en 
Madrid y su calle de María, de Guzmán 
número tres, propietario don Eduardo 
de la Cruz C r u z ; está situado en la plan
ta tercera y l inda: por el frente, entran
d o , con pared casa número uno de la 
caite de María de Guzmán-; por la dere
cha , con finca de herederos de don F r a n 
cisco A r i a s ; por la izquierda, calle de (Ma

ría de Guzman, y por el fondo, piso de
recha de la misma planta, patio de luces, 
rellano y hueco de escalera ; ocupa una 
superficie de cuarenta y un metros ea-
torce decímetros cuadrados. E s t á inscri
to en el libro 1 .729 antiguo, 7 1 3 moder
no, tomo 5 19 de la Sección 2 . a 

Para cuyo remate, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, de esta capital, se ha seña
lado el día siete de julio próximo, a las 
once de su mañana; haciéndose constar 
que dicha finca sale a subasta, por pri
mera vez, en la cantidad de noventa y 
cuatro mil seiscientas cuarenta y cinco 
pesetas, en que ha s i d o j a s a d a , no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes ; que para tomar par
te en la misma deberá consignarse pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho t ipo; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, debiendo conformarse con 
la titulación, sin derecho a exigir ningu
nos o t r o s ; y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda 'subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y su fijación en el tablón de anuncios del 
sitio público de costumbre de este Juz
gado, a veinticuatro de mayo de mil no
vecientos sesenta y uno.—¿El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instan
cia (F i rmado) . 

(A.-^24i447) • 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Andrés Gallardo R o s , Magistrado-
Juez de primera instancia húmero sie
te, de esta capital . 
H a g o saber : Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre inscripción de 
dominio a instancia del Procurador* don 
Mario Martín Palomo, en nombre de do
ña María del Perpetuo Socorro, doña 
María Amparo, don José J av ie r y doña 
Mar ía Dolores Espinosa.de los Monteros 
y Lipúzcoa y de doña Carmen L izárraga 
Lorente, viuda de Espinosa de los Mon
teros, como representante legal esta úl
tima de sus hijas menores doña Marías 
del Carmen, doña María del Amparo y 
doña María de las 'Mercedes Espinosa 
de los Monteros y L izárraga , para hacer 
constar en el Registro de la Propiedad 
número siete, de Madrid, la mayor cabi
da de la finca número 632 del mencio
nado Regist fo, que según el mismo es de 
una extensión de ocho mil quinientos 
cincuenta y nueve metros cuadrados, y 
en realidad, según medición, tiene una 
superficie de once mil quinientos treinta 
y nueve metros cuadrados, con un exce
so de dos mil novecientos ochenta me
tros, y cuya finca es la s iguiente: 

Urbana 

Solar sin número al sitio de la Marca 
de Abajo, en término de Madrid, antes 
Chamartín de la Rosa , sección segunda • 
hipotecaria; mide una superficie de 851 
áreas 59 centiáreas y 8.559 metros cua-, 
drados. Y l inda: por el Norte , con otra 
del Duque de P a s t r a n a ; por el Es te , con 
otra de Martín Erice, y Oeste y S u í , con 
otra de don Luis Guilhou, hoy sus* he
rederos. E s t a finca está inscrita a nom
bre de las interesadas por sextas partes 
los cinco primeros y por terceras partes 
iguales de la otra sexta parte de las tres 
últimas. 

Y en virtud de providencia de esta fe
cha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a quellos de quien proceda la 
finca o a sus causahabientes y al que ten
g a amillarada la misma, a fin de que 
dentro del término de diez días sigwien-
tes a la , citación o a la publicación de 
los edictos comparezcan ante este Juz
gado para alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el perjuicio a que h a 
y a lugar en derecho. 

http://que.no
http://Espinosa.de


M A R T E S 30 D E M A Y O 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia" se expide el 
presente, que firmo en Madrid , a veinti
trés de mayo de mil-novecientos sesenta 
y tino.—¡El Secretar io, J o s é M." López-
Orozco.—tE[ J u e z de primera instancia, 
Andrés Gal lardo. 

( A . — 2 4 . 4 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Luis Cabrerizo Bot i ja , Juez de pri
mera instancia número ocho, de esta 
capital . 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en la sección segurada del juicio uni
v e r s a l de qu jebra de la Entidad mercan
til «Zurro Hermanos , S . L . » , que se tra
mita ante el J u z g a d o hoy a mi cargo y 
que fué oportunamente promovido por el 
acreedor don Antonio Garc ía Arquero, se 
anuncia por tercera vez y término de 
veinte días la venta en pública subasta 
de la siguiente f inca: 

Urbana 

Edificio con frente a la calle de las 
Peñuelas , por donde, es tá señalado con 
el número ocho. E l solar sobre el que 
s e construyó comprende <una superficie 
de seiscientos noventa metros cuadra
dos , equivalentes a ocho mil ochocientos 
ochenta y siete pies, también cuadrados , 
d e los que están edificados en planta 
b a j a , destinada a fines industriales, la to
tal idad, y en cuatro plantas superiores, 
dest inadas a viviendas, ciento cincuenta 
metros cuadrados . " 

L i n d a : por su frente o fachada, en lí
nea de quince metros, con la calle de las 
Peñuelas ; por la derecha, entrando, en 
línea de cuarenta y seis metros, con casa 
número seis de la misma calle, propie
dad de don Rogel io P ingar rón , y solar 
de don Jesús Palacios ; por la izquierda, 
en línea, igual que la anterior, con clon 
T o m á s Rodríguez y don Alejandro Man-
zaneque, y por el fondo o testero, en lí
nea de quince metros, con la finca de que 
se s e g r e g a . 

Inscrita en el R e g i s t r o de lá Propiedad, 
rfúmero .3 . de Madrid, al tomo 5 1 3 , li
bro 1 1 9 , sección 3 . a , finca número '2 .557 , 
folio I -

P a r a la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de este 
J u z g a d o , Sito en la calle del General C a s 
taños , número uno, planta ba ja , mano de
recha, se ha señalado el día cuatro de 
julio próximo, a las once de su mañana, 
f i jándose como condiciones las siguien
t e s : 

Pr imera 

Dicha finca sale a la venta sin su je
ción a tipo, y para poder tomar parte en 
l a subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del guizgado 
o en la C a j a Genera l de Depósitos , el diez 
por ciento en efectivo de la cantidad qu¿ 
sirvió de tipo en la segunda subasta , o 
sea la de ciento quince mil quince pese
tas con veinte céntimos, sin cuyo requisi
to no serán admitidos a licitación. 

S e g u n d a 

P o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Tercera 

L o s autos y los títulos de propiedad, 
.suplidos por certificación del Reg i s t ro y 
por testimonio expedido por el Notario 
don J u a n Pablo Barrero del Nova l , como 
sustituto de su compañero don César de 
Olaor túa y A r a n a , estarán de manifiesto 
en la Secretar ía del Juzgado para que 
puedan examinar los cuantos^ 'u ieran to
rnar parte en la subasta , quienes debe
rán conformarse con ellos sin derecho' a 
e x i g i r ningunos otros. 

Cuarta 

L a s c a r g a s y g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta 

S i la postura ofrecida fuese inferior 
a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta se d a r á .cumplimiento 

a ,1o que preceptúa el tercer párrafo del 
artículo mil quinientos seis de la ley Pro
cesal Civil . 

Y para su. publicación con la antela
ción de veinte días hábiles, por lo me
nos, al señalado para -la celebración de 
la subasta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, se expide el presente en Ma 
drid, a diecinueve de mayo de mil nove
cientos sesenta ¡y uno. — - 1 E l Secretario 
(Firmado).—HEI Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—24.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 1 
CÉDULA D E CITACIÓN 

¡En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este J u z g a d o de primera 
instancia número once, en las diligencias 
preparatorias de ejecución, promovidas 
por la Entidad «Cantó, .Sociedad Limi
tada», contra don Higinio Gil López, se 
h a , acordado citar por la presente, que 
se insertará en el B O L E T Í N OFiciAL -de es-
Va provincia y por tercera y última vez, 
al demandado vdon Higinio Gil López, 
cuyo domicilió actual se desconoce, para 
que comparezca ante este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños , núme
ro uno. piso segundo, el día seis de ju
nio- próximo y j iora de las once de su 
mañana, a fin de que, bajo juramento in-
decisorio, reconozca la f i rma que como 
suya figura en el acepto dé nueve le
tras de cambio ; bajo apercibimiento de 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

E D I C T O 

E n el J u z g a d o de primera instancia 
número diez, de esta capital, sito en la 
calle del General Cas taños , número uno, 
se siguen con el número doscientos cin
cuenta y uno, del año mil novecientos" 
cincuenta y cuatro, los autos declarativos 
de mayor cuantía promovidos por doña 
Natalia Cabeza Gutiérrez, contra don 
Fernando Márquez de la Plata y Eche-
nique, vecino que fué de Sant iago de Chi
le, sobre mejor y preferente derecho al 
títufo nobiliario del Condado de C a s a T a -
glé de Trass ier ra , y habiendo fallecido el 
don Fernando Márquez de la Plata el 
veinticuatro de .noviembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve en el lugar de 
los Condes, avenida de Apoquindo, 5 . 4 1 2 , 
Sant iago de Chile, estando casado con 
doña Rosa Iranzizábal , ignorándose quié
nes sean sus herederos, por providencia 
dé veinticinco de octubre de mil nave-
cientos sesenta se acordó dar traslado de 
la demanda a los herederos o causaha-
bientes del referido señor para que com
parecieran en los autos legalmente repre
sentados dentro del término de seis me
ses , siendo emplazados al efecto por me
dio de edictos que se publicaron en los 
«Boletines Oficiales» del Es tado y de la 
provincia de Madrid de los días once y 
siete de noviembre de mil novecientos 
sesenta. Y habiendo transcurrido ese tér
mino sin presentarse ninguno, por provi
dencia de esta fecha se ha acordado ha
cer un segurado emplazamiento a los he- ¡ 
rederos o causahabientes del don Fernan
do Márquez de la P lata y ¡Echenique, 
que se ignoran los que sean y sus domi
cilios, para que comparezcan én los men
cionados autos dentro del término de tres 
meses, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en aquellos 
Boletines para que comparezcan en los 
autos legalmente representados ; advir-
tiéndoíes que si no lo hacen podrá pa
rarles el perjuicio a que haya lugar , de
clarándolos e n V e b e l d í a y dándose por 
contestada la demanda por su parte, y 
que cuando comparezcan s e les hará en
trega de las copias de la demanda y do
cumentos aportados y se les concederá el 
término que la Ley señala para contestar 
a la referida demanda. 

Y para que sirva de segundo empla
zamiento acordado a los herederos o cau
sahabientes del don Fernando Márquez 
de la Plata y Echenique, que, como se) 
ha dicho, se ignora quiénes sean y sus 
domicilios, se expide el presente edicto 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL dé esta provincia en Madrid , a die

c iocho de mayo de mil novecientos se
senta y uno .—El Secretario ( F i r m a d a ) . 
Visto bueno: E l Juez de primera instan
cia ( F i r m a d o ) . 

(A.—24.458) 

tenerle por confeso en las firmas de que 
se trata, parándole el perjuicio a que ha
y a lugar en derecho. 

Madr id , a veintidós de mayo .de mu 
novecientos sesenta y uno.—.El Secreta
rio .(Firmado). 

,(A.—24.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, de esta capital , Secretaría 
del que refrenda, se tramitan autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
don Miguel del S a z , en nombre de don 
Antinio Heras C a r b a j o , contra don An
tonio González del Casti l lo, domiciliado 
en la calle de B r a v o Muril lo, número 
veintiuno, de esta capital , en los -que 
como propios del demandado se embar
garon los siguientes b ienes : 

Una máquina de escribir «Hispano 
Olivetti» 4 1 .524. 

Un buró con persiana. 
Una mesa de comedor, cuadrada, en 

mal estado. 
U n aparador vitrina, ant iguo. 
Siete sillas de madera, a juego. 
Una nevera de hielo, marca «Pingüi

no», pequeña. 
Un mueble bar , estilo moderno, puer

tas correderas. 
Una máquina de coser, marca «Sin-

,ger Y » , 20.389. 
Un reloj de pared, sin marca visible. 
Un aparato de radio, sin marca. 
Un armario librería, dos cuerpos, 

puertas cristal. 
En dichos autos, a instancia de la par

te actora, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por tercera vez, y 
sin sujeción a tipo, los bienes reseñados. ¡ 

¡El acto de la subasta tendrá lugar el 
día veintiuno de junio próximo, a las 
doce de s-u mañana. 

El acto tendrá lugar en la Sa la au
diencia de este J u z g a d o , sito en el piso 
segundo de la casa número uno de la ca
lle del General Castaños , de esta capital . 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente,, en ila mesa del J u z g a d o o en 
la C a j a 'General de Depósitos, la canti
dad de seiscientas sesenta y una pese
tas ochenta y siete céntimos, diez por 
ciento del tipo de la segunda subasta', de
biendo ¡hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, y_,que el resto,del pre
cio del remate se consignará a los tres 
días de "aprobado el mismo. 

Y para conocimiento del público el 
presente se insertará con ocho días de 
antelación, por lo menos, al señalado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
cuyo fin se expide en M a d r i d , a vein
titrés de mayo de mil novecientos sesen
t a y uno.—-tEl 'Secretario, Luis de G á s -
q u e . — V i s t o bueno: E l Juez de primera 
instancia ¡(Firmado). 

(A.—24.445) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número trece, 
de los de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos seguidos en 
este Juzgado conforme al procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Ange ; 
Ruiz S a l a s , representado por el Procu
rador señor Gómez Díaz , contra don 
Florentino Rodríguez Blázquez, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario de 
sesenta y cinco mil pesetas, se anuncia 
por medio del presente que el día trein
ta de junio próximo, y hora de las once, 
tendrá lugar en l a Sa la audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, la venta en pública 
y primera subasta de la finca hipoteca
da en la escritura origen de los autos, 
que es la s iguiente: 

P i so primero, mano derecha, antes enr 
tresuelo mano derecha, de la casa sita 
en esta capital, y su calle de Lavapiés , 
número cincuenta y tres moderno, co
rrespondiente a la Sección segunda del 
Regis t ro de la Propiedad del Mediodía; 
se halla situado en la tercera planta del 
edificio, contando la <te sótanos, en ' a 
parte izquierda del mismo, mirando a 
éste desde la calle. S e destina a vivien
d a ; tiene su entrada por la escalera co-

mún y ocupa una superficie aproximad, 
de cincuenta y dos metros ochenta d M 
metros cuadrados, distribuida en vestí". 

y «wa-
bulo, cinco habitaciones, cocina 
ter,». L i n d a : por su frente u Oeste, c 
la calle de L a v a p i é s , y por l a derecha o 
Sur , con piso primero, mano izquierda 
hueco de escalera y patio de la casa - i z . 
quierda o Norte , con casa número cin
cuenta y uno de la calle de Lavapiés 
por la espalda o Es te , con patio de'la 
casa y hueco de escalera. Tiene cuatro 
huecos a la calle y dos al patio. 

T iene as ignada una cuota en relación 
con el valor total del inmueble de nueve 
enteros y quinientas ocho milésimas por 
ciento. 

¡Se advierte : 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta, el fijado a tales finés en la escri
tura de constitución de hipoteca, o sea 
el de ciento treinta mil pesetas. 

Que " p a r a tomar parte en la subasta 
deberán los que lo intenten consignar, 
en la m e s a del J u z g a d o o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual o superior al diez por ciento 
del aludido tipo. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra el mismo. 

Que los autos y l a certificación del 
Regis tro , a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán d e manifiesto 
en Secretar ía , donde podrán ser exami
nados por los que se interesen en la lici
tación, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación, sin 
que tenga derecho a ex ig i r ningunos 
otros ; y 

• .Que las c a r g a s o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar , entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado _ 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia con la antela
ción de veinte días respecto de la fechi 
señalada para él remate, expido el pre
sente, que v isa Su Señoría, en Madrid, 
a veinticuatro de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno. — E l Secretario (Fir
mado). — Visto bueno : E l J-uez de pri
mera instancia (F i rmado) . 

{A.—24.441) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

E D I C T O 

E i señor J u e z dé pr imera instancia de 
Alcalá de Henares , como ampliación al 
edicto publicado en 1 9 de mayo actual, 
anunciando subasta para el día 20 de ju
nio próximo de una parcela de terreno 
destinada a solar, en- procedimiento de', 
artículo 1 3 1 de la ley Hipotecaria, segui
do a instancia de don Ángel Ruiz Ortiz, 
contra don B a l t a s a r Garc ía y García, 
s e hace saber por medio del presente que 
el precio de subasta es el de veinte mil 
pesetas , y no diez mil como consta en 
dicho edicto, subsistiendo las mismas 
condiciones. 

Alcalá de Henares , veinticuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta y u n 0 -
E l Secretario (F i rmado) . — E l Juez de 
pr imera instancia (Firmado). 

( A . ^ 2 4 . 4 7 r . 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Sol ic i tado duplicado del resguardo do 
empeño de a lhajas en la Central, nú
meros sesenta y un mil ciento setenta 
seis, sesenta y dos mil seiscientos trein
ta y ooho y sesenta y seis mil cuatrocien
tos ochenta, por dos mil quinientas, m 
novecientas y dos mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas , fechas cuatro de marzo, 
doce de marzo y treinta y uno de mar*» 
de mil novecientos sesenta, se anuncia 
será expedido, anulándose el primitivo, 
Si durante treinta días , desde hoy, no ?e 
presenta reclamación en contrario. 

¡Madrid, veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta v uno .—P. el Inter-
ventor (F i rmado) . 

(A.—24.4/ 0 ' 

Imp. Provincial, — Doctor Esquerdo, ¿6 


